
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo se 
debería facilitar información sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.113
113. Examen médico de los pescadores, 1959

CONVENIO SOBRE
EL EXAMEN MEDICO

DE LOS PESCADORES, 1959 (núm. 113)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE EL EXAMEN MEDICO
DE LOS PESCADORES, 1959 (núm. 113)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase facilitar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposiciones 
del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Ofi cina Internacional del 
Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc.

  Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y los reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi -
cación del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalladas 
sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre cualesquiera 
otras medidas que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han solici-
tado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 1

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «barco de pesca» comprende todas las embar-
caciones, buques y barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen 
a la pesca marítima en agua salada.

2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las organizaciones interesadas de armado-
res de barcos de pesca y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, autorizar excepciones 
en la aplicación de las disposiciones del presente Convenio a los barcos que, normalmente, no efectúen 
en el mar viajes de más de tres días de duración.

3. El presente Convenio no se aplica a la pesca en los puertos o en los estuarios, ni a las personas 
que se dedican a la pesca deportiva o de recreo.

Sírvase indicar si se han concedido excepciones de acuerdo con las disposiciones del párrafo 2 y, en 
caso afi rmativo, sírvase proporcionar informaciones sobre las consultas que se hayan celebrado al respecto 
con las organizaciones interesadas de armadores de barcos de pesca y de pescadores.
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Artículo 2

Ninguna persona podrá ser empleada a bordo de un barco de pesca, en cualquier calidad, si 
no presenta un certifi cado que pruebe su aptitud física para el trabajo marítimo en que vaya a ser 
empleada, fi rmado por un médico autorizado por la autoridad competente.

Artículo 3

1. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de armadores de 
barcos de pesca y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, determinará la naturaleza del 
examen médico que deba efectuarse y las indicaciones que deban anotarse en el certifi cado médico.

2. Cuando se determine la naturaleza del examen, se tendrán en cuenta la edad de la persona que 
vaya a ser examinada y la clase de trabajo que deba efectuar.

3. En el certifi cado médico se deberá hacer constar, en particular, que la persona no sufre enfer-
medad alguna que pueda agravarse con el servicio en el mar, que la incapacite para realizar dicho 
servicio o que pueda constituir un peligro para la salud de las demás personas a bordo.

Sírvase indicar la autoridad competente, la naturaleza del examen médico y las indicaciones que 
deban anotarse en el certifi cado médico. Además, sírvase proporcionar información sobre la consulta con 
las organizaciones interesadas de armadores de barcos de pesca y de pescadores.

Artículo 4

1. Tratándose de personas menores de veintiún años de edad, el certifi cado médico será válido 
durante un período que no exceda de un año a partir de la fecha en que fue expedido.

2. Tratándose de personas que hayan alcanzado la edad de veintiún años, el certifi cado médico 
será válido durante un período que será fi jado por la autoridad competente.

3. Si el período de validez del certifi cado expira durante una travesía, el certifi cado seguirá siendo 
válido hasta el fi n de la misma.

Sírvase indicar el período de validez del certifi cado médico que fi je la autoridad competente para las 
personas mayores de veintiún años.

Artículo 5

Deberán dictarse disposiciones para que la persona a quien se haya negado un certifi cado, des-
pués de haber sido examinada, pueda pedir otro reconocimiento por uno o más árbitros médicos que 
sean independientes de cualquier armador de barcos de pesca o de cualquier organización de arma-
dores de barcos de pesca o de pescadores.

Sírvase indicar las disposiciones relativas al reconocimiento médico por parte de uno o más árbitros 
médicos a que se refi ere este artículo.

 III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar 
el control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, 
por ejemplo, resúmenes de los informes de los servicios de inspección, y, si fuera posible, datos esta-
dísticos acerca del número y la naturaleza de las infracciones observadas y cualquier otro detalle 
relacionado con la aplicación práctica del Convenio.
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 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comen-
tarios que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».


